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4. Las siguientes reclamaciones fueron recibi
das por parte de Israel:

"a) El 15 dé octubre, a las 14 horas (GMT),
el oficial de enlace de Israel en Haifa ·l1amó por
teléfono al Cuartel General encargado de la vi
gilancia de la tregua en· Baifa, informando que
los aviones egipcios estaban atacando a los camio
nes judios en el Negeb;

b) El 16 de octubre, a las 6.55 horas (GMT),
el jefe de los observadores militares de las Na
ciones Unidas en Tel Aviv informó que las au
toridades de Israel le habían comunicado que ha
bía violentos combates en el Negeb y que las
fuerzas de Egipto estaban atacando en la zona de
Karatiya.

5. Los informes procedentes de los observa
dores militares de las Naciones Unidas agregados
a las fuerzas egipcias en la zona de Gaza, confir
man el hecho de que se ha realizado un ataque
contra las posiciones egipcias por parte de las
fuerzas aéreas y terrestres de Israel en el Negeb
(iurante el 15 y 16 de octubre, incluyendo un
fuerte bombardeo a Gaza por parte de la artille
ría y de la fuerza aérea.

Solicitudes para cesar el fuego.

6. El 16 de octubre el Jefe de Estado Mayor
de las Naciones· Unidas encargado de la vigilan
cia para la aplicación de la tregua, dirigió una
comunicación a las autoridades militares egipcias
y de Israel por conducto de los representantes de
las Naciones Unidas en Gaza y Tel Aviv, en que
declaraba que "las. actuales operaciones milítares
en el Negeb constituyen una grave violación de
la tregua. Todas las partes deben suspender las
hostilidades y detener sus operaciones a las 14 ho
ras (GMT) de hoy" Las fuerzas militares deben,
bajo la vigilancia de los observadores de las Na
ciones Unidas, volver el 14 de octubre a las 12
horas (GMT), a las posiciones que ocupaban".

7. En respuesta a esta demanda, las dos par
tes pusieron algunas condiciones para su acepta-·
ción.

a) El Gobierno provisional de Israel ha.diri
gido la respuesta siguiente, que ha sido califica
da como "observación preliminar" :

"En vista de los continuos ataques de las fuer
zas egipcias por tierra y aire contra las colonias
judías y contra sus líneas de comunicación en el
N egeb, y de la tenaz negativa de las autorídades
egipcias a cumplir la decisión tomada por la Jun
ta Central de Vigilancia de la Tregua en el caso
No. 12, que cu1minácon un ataque en regla
lanzado contra el convoy israelita que viajaba por
el camino de Karatiya el 15 de octubre dentro del
plazo prescrito en la decisión, el Gobierno pro
visional de Israel no ve la posibilidad de ordena;r
una suspensión de operaciones en la zona en cues
tión, a menos que obtenga plenas garantías del
J efe de Estado Mayor de que el tránsito proce
dente de el Negeb o que se dirija a él será per
mitido por los egipcios sin traba alguna y que to
dos los ataques ulteriores por parte de las fuer
zas egipcias contra las posiciones y cornunicacio
nes judías cesarán inmediatamente."

b) La respuesta de Egipto a la comunicación
del Jefe de Estado Mayor relativa a la orden de

Cuarto. Las fuerzas sionistas atacaron nues
tras posiciones terrestres intentando perforar
nuestras líneas cerca de Gat y Karatiya. La ba
talla continúa. .

Al comunicar a Su Execelencia estos inciden
tes el Gobierno Real de Egip,to protesta enérgi
camente contra estas graves y 'flagrantes violacio
nes de la tregua por parte de los sionistas.

Ibrahirn DESSUKI AEAZA

Ministro Interino de Relaciones Exteriores

DOCUMENTO 5/1042

Informe del 18 de octubre de 1948 diri·
gido al 'Secretario General por el Me·

.diador Interino de las Naciones Uni·

.das, reíerente a la situación en el
Negeh

[Texto original en inglés]

París, 18 de octubre de 1948

1. Tengo el honor de dirigir este informe al
Secretario General para que 10 trasmita con ca
rácter urgente al Presidente del Consejo de Se
guridad en vista de los combates violentos que se
han efectuado en el sector de el Negeb en Pales
tina durante los tres últimos días. Al presentar
este informe en este momento, como una medida
de carácter extraordinario, confío en que la pron
ta intervención del Consejo de Seguridad dará
como resultado una inmediata cesación de la lu
cha como requisito indispensable para restablecer
la nonnalidad en el sector de el Negeb.

Informes relativos a las actividades militares

2. El Jefe de Estado Mayor de las Naciones
Unidas encargado de la vigilancia en la aplica
ción de la tregua en Haifa fué informado el 15
de octubre por los observadores de las Naciones
Unidas en Gaza ele reclamaciones formuladas por
el comandante del ejército egipcio sobre los acon
tecimientos siguientes:

a) Que el 14 de octubre, a las 23 horas
(GMT), las fuerzas de Israel irrumpieron a tra
vés de las líneas egipcias cuatro kilómetros al es
te de Al Majdal con cerca de 50 carros blindados
y que esta fuerza, a las 4 horas (GMT), del 15
de octubre, ha avanzado 8 kilómetros al sudeste
del punto dé penetración. .

b) Que el 15 de octubre, a. las 4 horas
(GMT), las fuerzas de Israel atacaron al sur de
Karatiya con tres carros blindados;

c) Que el 15 de octubre, a las 21.30 horas
(GMT), las fuerzas de Israel atacaron a Beit
Hannu situado en el camino que conduce de Ga
za a Majdl.

3. El 15 de octubre de 1948, el Ministro In
terino de Relaciones Exteriores de Egipto dirigió
un cablegrama al Presidente del Consej o de Se
guridad (5/1038), en el que se quejaba de una
serie de ataques aéreos efectuados por la aviación
de Israel contra las posiciones egipcias en el Ne
geb que principiaron en las horas de la mañana
del 15 de octubre. El 16 de octubre se recibió
un cablegrama adicional del Ministro Interino de
Relaciones Exteriores de Egipto dirigido al Pre
sidente del Consejo de Seguridad (S/1041), en
que se quejaba de varios ataques aéreos por par-
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suspensión. de hostilidades, dada por el coman
dante en Jefe de l~s. fuerzas egipcias al jefe de
los observadores mlhtares de las Naciones Uni
das en Gaza, es la siguiente:

. "Las posiciones egipcias están sujetas a con~

t~nuos y peligrosos ataques. Los egipcios están
Simplemente ~efendiéndose. El fuego cesará en
ambos lados Si las fuerzas judías se retiran a sus
posiciones originales y cesan el fuego y los bom
bardeos."

8. .A fin de poner término inmediatamente a
la lucha actual y para negociar un arreglo de las
cu~stiones principales que quedan por resolver re
laclOnadas con l~ t:egua en esta zona, he dirigi
do la pregunta slgUlente, con fecha 17 de octubre
al Gobierno de Egipto y al Gobierno Provisionai
de Israel:

"~Está su Gobierno dispuesto a ordenar el ce
se lllmediato e incondicional de las hostilidades
por cuatro días, a fin de dar tiempo para arre~

glar pacíficamente las dificultades fundamentales
que h~n. surgido entre Egipto e Israel, sobre el
cumplU111ento de la tregua en el Negeb? Se pro
pone que ambas partes envíen representantes a
un lugar neutral, que pudiera bien ser el palacio
de Gobierno en Jerusalén. Si no se acepta esta
propuesta las negociaciones proseguirían por con
ducto de los representantes del Mediador Interi
no en El Cairo y Te! A viv, sirviendo de intenne
diario el Cuartel General del Mediador Interino
en Haifa (sic)."

Antecedentes sobre la rea.mtdación
de las hostilidades

9. La reanudación de las hostilidades en el
N egeb se debe principalmente a la negativa de
ambas partes a aceptar la decisión de la Junta
Central de Vigilancia de la Tregua, aprobada por:
el difunto Mediador, respecto al paso de loscon~
yoyes de aprovisionamiento en la zona de Kara
tiya. Esta decisión (caso No. 12), se agrega al
presente documento como Anexo J, y estipula
que, durante ciertos períodos definidos cada día
y sujetos a las condiciones establecidas en la de
cisión, ambas partes usarian los caminos entre
Batta y Karatiya para el tránsito y transporte de
abastecimiento en la forma autorizada según las
condiciones de la tregua. Los convoyes est~rían
sujetos a la vigilancia de las Naciones Unidas.
Una parte integrante de la decisión impedía al
Gobierno Provisional de Israel suministrar abas
tecimientos por avión a sus fuerzas en colonias
alejadas, excepto en. el caso de que no tuvieran
comunicaciones terrestres, y en este caso sólo ba
jo la vigilancia de las Naciones Unidas. Se omi
tió .hacer referencia a esta parte vital de la &
cisión, que hasta ahora las autoridades de Israel
no han cumplido, en el párrafo 2 de la carta fe
chada el 8 de octubre sobre las acusaciones de
violación de la tregua por parte de las fuerzas
árabes, dirigida al Secretario General por el re
presentante del Gobierno Provisional de Israel,
y distribuída a los miembros del Consejo de Se
guridad como documento S/1030.

10~ Los tenaces. esfuerzos desplegados por la
Organización encargada por las Naciones Uni
das de la Aplicación de la tregua para poner en
práctica esta decisión, comunicada por .el difun
to Mediador a los dos Gobiernos el 15 de sep
tiembre de 1948, han fracasado. El Gobierno de
Egipto se negó a permitir el paso de los convoyes
de Israel hasta que se terminara el abastecimien-

to de las colonias judías por la aviación mientras
que el Gobierno Provisional de Israel ~e negó a
s1;lspend~r los convoyes aéreos o someterse a la
vl~la!l.Cla de ~a~ Naciones Unidas hasta que los
eglpclOs penmtleran el pasb de los convoyes te
rrestres. En esta fornla se llegó a un estancamien
to completamente absurdo.

~1.. En la carta en que rehusaba poner en
pracbca la .~emanda de~ )efe de estado mayor para
la· suspenSlOn de hosblidades en el sector de el
Negeb el 16 de octubre, el Sr. Eban en nombre
del Gob~erno Provisional de Israel, 'declaró que
la n7&,abva de aceptar la orden de suspensión de
hostthdades quedaba explicada por "los continuos
a~aques egipcios po~ ti~rra, y aire contra las posi
c~ones de las colomas Judms y de sus comunica
ClOnes en el Negeb, y debido a la negativa obsti
nada por parte de las autoridades egipcias para
cumplir la decisión formulada por la Junta Cen
tral de Vigilancia de la Tregua en el caso No. 12
negativa que culminó con el ataque total sobre eÍ
convoy de Israel, en el camino de Karatiya el 15
d~ .?ctub~;, dentro del plazo prescrito en esa de
C1SlOn ...

12. No obstante, si la decisión tomada en re
lación con el caso No. 12 no ha sido clUllplida se
debe, en gran parte, a la negativa del Gobierno
~r?;risional .de Israel a aceptar la parte de la de
C1Slon relabva al control del aprovisionam'iento
aéreo de las colonias de el Negeb. Porque si esta
condición previa y esencial hubiese sido aceptada,
t<;>das l~s .objeciones legítimas de Egipto hubieran'
Sido ehmllladas. En efecto, según los términos de
esta decisión, ningún convoy israelita tendría el
derecho de atravesar la región en cuestión en nin
gún caso, hasta que no hubiera habido llotifica
ción previa por parte de las autoridades de Is
rael de la aceptación de las condiciones estipula
das en relación con los convoyes aéreos y se hu
biera sometido a la vigilancia de las Naciones
Unidas tal como había sido exigido. El personal
encargado de la vigilancia de la aplicación de la
tregua no había podido jamás informar a las au
toridades de Egipto que esas condiciones habían
sido cumplidas. El Gobierno egipcio, por su pár
te, había informado a los. representantes de las
Naciones Unidas en El Cairo, que consideraba
el caso No. 12 como sujeto a controversia y que
no había aceptado la decisión, en este caso, ni la
decisión tomada por la Junta Central de Vigilan
cia de la Tregua' en el caso No. 11, relativa a las
aldeas de Hatta y Karatiya.

13. El Gobierno Provisional de Israel no so
lamente se ha negado a permitir la entrada de
los observadores de las Naciones Unidas en mu
chos de los campos de aviación de Israel, sino
que ha restringido los movimientos de los obser
vadores militares de las Naciones Unidas a las
posiciones de Israel en' el frente de. Gaza, hacien
do imposible la efectiva vigilancia de la aplicación
de la tregua en esta zona. El Gobierno Provisio
'nal de Israel ha insistido en excluir a los obser-,
vadores de las Naciones Unidas de sus campos'
de aviación hasta que dichos observadores hayan
sido colocados en todos los campos de aviación
árabes indicados en una extensa lista presentada
después de larga demora.

14. El 30 de septiembre de 1948, el Coronel
Baruch, del Estado Mayor General de Israel, di
rigió una carta al Jefe de Estado Mayor de las
Naciones Unidas relativa al movimiento de los

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



observadores de las Naciones Unidas en el frente
del sur, en la cual declaró:

"Ahora que las líneas de tregua en las zonas
norte y sur de Tel Aviv están ya fijadas, opina
mos que las visitas de los observadores a los fren
tes deben ser efectuadas a largos intervalos. La
experiencia nos ha enseñado, y lamento tener que
decirlo así, que estas visitas son inútiles y sola
mente entrañan una pérdida de tiempo y de ga
solina, cuyo uso está sometido a ciertas restriccio
nes."

La tesis sostenida por el Coronel Baruch a es
te respecto fué rechazada por el Jefe de Estado
Mayor de la organización encargada de vigilar la
aplicación de la tregua, en su respuesta del 4 de
octubre.

15. El 11 de octubre el general de brigada
Yading, de las fuerzas de defensa de Israel, in
formó al jefe de los observadores militares en Tel
Aviv que las fuerzas de defensa de Israel no per
mitirían el establecimiento de un puesto perma
nente de observación en el sector meridional, por
lo menos hasta que no hubieran recibido una res
puesta egipcia satisfactoria en relación con el pro
blema de los convoyes. Esta actitud quedó con
firmada en una declaración escrita el 14 de octu
bre, dirigida por el Capitán Harakabi en nombre
del Coronel Baruch. Esta respuesta dice lo si
guiente:

"He recibido instrucciones del Jefe de Estado
Mayor para informar a Vd. en relación con las
conversaciones celebradas el lunes 11 de octubre
en el Ministerio de Relaciones Exteriores, que
lamenta no poder, por elmomnto, autorizar la
instalación de dos observadores militares en Ka
ratiya.

"Entendemos que la misión específica de esos
observadores habría sido la de controlar el tráfi
co de nuestros convoyes y los de los egipcios con
forme a la decisión No. 12 adoptada por la Jun
ta Central de Vigilancia de la Tregua de fecha
11 de septiembre."

"Mientras esta decisión no haya sido puesta
en práctica, no podemos ver la necesidad de la
instalación de tales observadores. El incidente ocu
rrido el último sábado, 9 de octubre, cuando los
observadores de las Naciones Unidas que viaja
ban en un jeep, con tres grandes banderas blan
cas enarboladas, y acompañados por un oficial de
enlace de las fuerzas de Israel, a la vista de los
egipcios, fueron atacados violentamente por el
fuego de los cañones antitanques en las cercanías
de Karatiya, constituye una prueba del poco ca
so que los egipcios hacen de la presencia de los
observadores militares en esa zona."

16. En vista de esta actitud por parte de las
autoridades de Israel, causó grave ansiedad el he
cho de que el Jefe de Estado Mayor de las Na
ciones Unidas, encargado de la vigilancia en la
aplicación de la tregua, recíbiera aviso de las in
tenciones de las autoridades de Israel para en
viar un convoya través de Karatiya, sin ninguna
posibilidad de vigilancia de las Naciones Unidas
en la forma exigida por la decisión de la Junta
Central de Vigilancia de la Tregua en el caso No.
12. El 15 de octubre el Jefe de Estado Mayor de
las Naciones Unidas, encargado de la vigilancia
en la aplicación de la tregua, recibió con fecha 14
de octubre una carta dirigida por el Coronel Ba
ruch, en la cual decía 10 siguiente:
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"El 11 de septiembre de 1948, la Junta Central
de Vigilancia de la Tregua anunció la decisión to
mada en el caso del camino de Karatiya (caso No.
12), aprobada después por el difunto Conde Ber
nadotte. Aunque ha transcurrido más de un mes
desde entonces,· no se ha publicado ninguna res
puesta egipcia~

"En principio esta decisión fué la confirmación
de la decisión tomada por el General Lundstrom
el 18 de agosto. Hemos insistido repetidamente en
que los egipcios deben manifestar finalmente sí
aceptan o rechazan esta decisión. En el caso No.
12 de la Junta Central de Vigilancia de la Tre
gua, aparentemente la misión de las Naciones Uni
das durante estos dos últimos meses no ha lo
grado realizar progreso alguno ante la intransi
gencia egipcia y se ha permitido que una situación
intolerable se prolongue sin mejora alguna.

"En consecuencia, he recibido instrucciones del
jefe de los servicios del Estado Mayor para infor
mar a Vd. que mañana despacharemos un con
voy, dentro del plazo estipulado por la decisión
de la Junta Central de Vigilancia de la Tregua.
Me permito recordar a Vd. a este respecto que
los egipcios. hacen circular sus convoyes 24 ho
ras al día, sin hacer caso alguno de la decisión
de las Naciones Unidas que estipula que su trán
sito será permitido durante 6 horas por día úni
camente."

Conchtsiones
17. La reanudación de hostilidades en la zo

na de el Negeb constituye una grave violación de
la tregua, confomle fué estipulada por las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 29 de mayo
(S/801), 15 de julio (5/902) y 19 de agosto
(S/983). La resolución del 15 de julio ordenó
una suspensión indefinida de las hostilidades, mien
tras que la resolución del 19 de agosto prohibió es
pecíficanlente la comisión de actos de represalia o
de retorsión. Parece evidente que las acciones mi
litares de los últimos días han sido en una escala
que solamente puede em,prenderse después de una
considerable preparación y que apenas podría ex
plicarse como simples medidas de represalia por
los ataques efectuados contra un convoy.

18. La situación actual en el Negeb se en
cuentra complicada por el carácter poco consis
tente de los dispositivos militares, 10 que hace di
fícil la demarcación de las líneas de demarcación
de la tregua; por el problema de los convoyes ha
cia las colonias judías y por los problemas que
plantea el desalojo de gran número de árabes y la
imposibilidad en que se encuentran de levantar sus
cosechas. En tales circunstancias, la condición in
dispensable para el restablecimiento de una situa
ción normal es la cesación inmediata y efectiva de
las hostilidades. Después de la cesación de las hos
tilidades se podrían examinar las siguientes con
diciones, como base para nuevas negociaciones ten
dientes a garantizar que no se repetirán ataques
semejantes y que la tregua será plenamente res
petada en esa región:

"a) Retiro de ambas partes de toda posición
no ocupada en el momento en que se iniciaron
las hostilidades;

"b) Aceptación por ambas partes de las con
diciones enumeradas por la decisión número doce
de la Junta Central de Vigilancia de la Treguap
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rre) Asentimiento de ambas partes a empren
der negocia'ciones, sea por mediación de las Na
ciones Unidas o directamente, en 10 que respec
ta a los problemas planteados en el Negeb y la
restitución de sus tierras a los árabes desplaza
dos, la recolección de las cosechas, la evacuación
de las colonias judías ocupadas por las fuerzas
egipcias y la presencia permanente de observado
res de las Naciones Unidas en toda la región."

(Firmado) Ralph J. BUNCHE

Mediador Interino de las Naciones Unidas
para Palestina

ANEXO I

JUNTA CENTRAL DE VIGILANCIA DE LA TREGUA

N ombre del caso:

Convoyes ·de abastecimiento en, la zona de El Faluja

Caso No, 12
Aprobado: 14 de septiembre de 194B

(Firmado): F, BERNADOTTE
(Conde Folke Bernadotte).

Mediador de las Naciones Unidas
para Palesti,~a

1. Exposición de los hechos
El camino de ILatta a Karatiya (marcado con rojo en

el mapa que figura en el Anexo y que se agrega a este
documento15) establece una ruta de abastecimientos en
tre el territorio controlado por Israel en el norte y las
colonias de Israel en el sur, colonias que dependen :prin
cipalmente para su existencia de los abastecimientos pro
cedentes del territorio controlado .por Israel en la zona
del norte. El camino que conduce de El Májdal a El
Faluja (marcado en azul en el mapa mencionado ante
riorm,ente), . constituye una vía de abastecimiento entre
las posiciones ocupadas por los egipcios.

En la actualidad ninguno de los adversarios permite al
otro el uso de estos caminos. El resultado de esta me
dida ha sido que las fuerzas de Israel se han visto obli
gadas a abastecer las colonias del sur p·or vía aérea y
las fuerzas egipcias se han visto obligadas a dirigir sus
columnas de abastecimiento por un camino de tercera
clase (marcado e~ ~erde e!1 el mapa anteriorment~ men
cionado), que sera mtransltable una vez que empiece la
estación de lluvias.

Las fuerzas de Israel han declarado que están dis
puestas a permitir el paso de los convoyes egipcios, siem
pre que el ejército egipcio acepte un acuerdo recíproco.

El ej ército de Egipto ha indicado que se ha negado a
considerar todo arreglo relativo al sistema de convoyes
hasta que las fuerzas de Israel se hayan retirado de las
aldeas de Hatta y Karatíya (señaladas en el mapa men
cionado anteriormente). y pretende que esas aldeas fue
ron ocupadas inj1Jstamente por las fuerzas de Israel des
pués del comienzo de la segunda tregua.

2. Decisión al! la Junta
La JUllta decide:
1) Que se debe permitir a .las fuerzas de Isra~1 utili

zar el camino marcado con rOJo en el ~apa antenorme~

te mencionado incluyendo la intersección de este cami
no con el ma~cado con azul, sin la intervención d.e !as
fuerzas árabes entre las 3 y las 9 horas (GMT) dl~r!a
mente, pero no en nir;~na otra hora, con el, propos!to
de transportar abastecIIIDentos y personal, segun los ter
minas de la tregua y que se dirijan o procedan de las
colonias israelíes situadas al sur;

2) Que se permita a las fuerzas egip~ias usar. el ca
mino marcado con azul en el mapa arnba !UenclOnado,
incluyendo la intersección de éste con el cammo marcado
con rojo, sin intervención alguna por parte de las fuer
zas de Israel entre las horas 10 y las 16 horas (GMT)
diariamente, 'pero no en nin~a; otra. hora, con el pro
pósito de transportar abasteclmlen~os .Y personal entre
El Majdal y El Faluja, según los.. termmos de la tregua.

3) Que las Fuerzas de Israel suspen~erá!1 in~ediata
mente el aprovisionamiento d.e, las colomas I~raehtas del.
sur por vía aérea, con excepclon de las colomas que sean
inaccesibles ·por vía terrestre. Todos los vuelos que se

. .
Jli N ata del redactor: No figura en esta declaración.
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dirijan o provengan de esas colonias· se harán únicamen
te ·bajo la vigilancia de los observadores militares de las
Naciones Unidas; .

4) Que los observadores militares de las Naciones
Unidas vigilarán cuidadosamente el cumplimiento de es-
tas decisiones; .

5) Que la actitud asumida por el ejército egipcio es
inadmisible en el sentido de que la cuestión del empleo
de las rutas de abastecimiento en esta zona no podrá ser
resuelta hasta que no se efectúe el retiro de las fuerzas
de Israel ·de las aldeas de .Hatta y Karatiya. La Junta
desea llamar la atención del Gobierno egipcio respecto a
la decisión tomada en el caso No. 11.

(firmado) Aage LUNDSTROM

Mayor General de las Fuerzas Aéreas Suecas,
Jefe de Estado Mayor

Haifa, 11 de septiembre de 1948

DOCUMENTO Sjl043

Carta del 18 de octubre de 1948 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante del Gohierno
Provisional de Israel referente a las
supuestas violaciones a la tregua co
metidas por las fuerzas egipcias

[Texto original en inglés]

París, 18 de octubre dé 1948

En nombre del Gobierno Provisional de Is
rael tengo el honor de llamar la atención hacia
una grave violación de la tregua por parte de las
fuerzas egipcias en el Negeb, que ha resultado en
un combate general en esa región.

1. El 2S de junio, durante la primera tregua,
el Mediador decidió que el tránsito de los con
voyes judíos a las colonias situadas en el Ne
geb, estaba de acuerdo con los términos de la tre
gua. La decisión del Mediador decía a este res
pecto:

"De usarse pretexto tregua para hacer morir
hambre colonias judías Negeb, durante cuatro
semanas sin riesgos normales una acción bélica,
ello sería claramente ventaja militar para. los egip
cios y desventaja para judíos, cosa contraria a
letra y espíritu tregua" (Sj8S6).

2. En la primera semana de la segunda t:e
gua, que comenzó el 18 de julio, las fuerzas eglp
cias ocuparon una posición situada al sur de K~

ratiya a 10 largo del camino que conduce de Maj
dal a Faluja, con el propósito de ai~lar .el ~ector
israelí de el Negeb con sus 2S colomas judlas de
todo contacto con el norte. La ruta de convoyes
israelíes que pasa por el sur de Karatiya, y la lí
nea egipcia en dirección oeste se cruzaron de éSa
forma. Los convoyes israelíes recibieron el fuego,
en repetidas ocasiones, de.las fue;rzas egipcias y
tuvieron que suspender sus operaclOnes. Las fuer
zas judías, esperando u!1a acción efectiva por :par- .
te de las Naciones Umdas, no tomaron medidas
de represalia contra los éonvoye~ egipcios que
viajaban de este a oeste, como podnan haberlo he
cho fácilmente.

3. La opinión expresada por el Gobierno de
Israel de que los obstáculo~ q~e se op(:>ní~n a la
circulación de los convoyes judíos consbtUlan una
violación de la tregua, fué sostenida por la Jun
ta Central ele Vigilancia de la Tregua con fecha
11 de septiembre (caso No. 12) y aprobada por
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